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Orientación familiar.
Servicios sociales integrados.
Prevención de toxicomanías.
Asistencia domiciliaria de ancianos y minusválidos.
Voluntariado.
Ocio y tiempo libre de minusválidos y ancianos.
Mujer.
Minoriasétnicas.

Art. 4.° La inscripción en el Registro será requisito 'previo e
indispensable para la concesión de cualquier clase de subvenciones,
así como para ,el establecimiento de acciones concertadas. o
convenios, con lá Consejería de Trabajo y Bienestar Social en el
marco regional. . ,

Art. 5.° La inscripción en el Registro se efectuará mediante
solicitud de la institución social sin fin de lucro, acompañada de la
siguiente documentación:

1 Acta de constitución de la entidad.
2. Estatutos de la institución en los que conste: Definición

concreta de la finalidad para la Que se constituyó la institu6.6n.
patrimonio fundacional y régimen económico de la entidad,
ti nanciación, medios personales y materiales con los Que cuenta,
domicilio social, así como otros locales e instalaciones propios.

3. Tarjeta de identificación de personas jurídicas.

Art.6.0 La Consejería de.Trabajo y Bienestar Social procederá
a resolver la aprobación o denegación de la inscripción solicitada,
mediante resolución del excelentísimo señor Consejero de Trabajo
y Bienestar Social.

Art. 7.0 La cancelación de la inscripción podrá ser acordada
medIante resolución por el -exceleotisimo señor Consejero de
1 rabajo y Bienestar Social cuando se acredite a1¡una de las causas
siguientes:

a) Extinción de la pen.onalidad jurídica del titular del centro
o establecimiento, desaparición del mismo o cese de actividades.

b) Revocación o pérdida de eficacia de las autorizaciones
preceptivas de los organismos competentes.

e) Incumplimiento sobrevenido de las condiciones exigidas
para la inscripción. ...

d) Destino de forma ilegal a fines distintos de las subvencio-
Des concedidas por la Comunidad Autónoma.

el Infracciones reiteradas de la legislación asistencial, laboral,
sanitaria, fiscal o municipal.

Disposición adicional primera.-Se faculta al excelentisimo
señor Consejero de Trabajo y Bienestar Social a dictar las disposi
ciones necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Disposición final.-El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

En Logroño a 15 de febrero de 1985.-E\ Presidente, José Maria
de Miguel Gil.-El Consejero de. Trabajo y Bienestar Social, Pablo
Rubio Medrano. .

rEste Decreto ha sido publicado en el ..Boletin Oficial de lA Rioja» número 19, de 9 de
marzo de 1985)

13415 DECRETO de 6 de marzo de 1985 por el que se
. def:lara la urgente ocupación, a e[ef:tos expropiatorios,

por el Ayuntamiento de Logr9ño (Lo Rioja), tk un
presunto derecho de arrendamiento rústico u ocupa
ción temporal sobre la parcela, tk propiedad munici
pal, denominada «El Prior», sita en IIJ calle Madre tk
Dios,.y con destino a la construcci6n de un Centro
PreescOlar y un Colegio de Educación General Btlsica.

A propuesta delexcelentisimo señor Consejero de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su ~u.nión
celebrada el dia 6 de marzo de 1985, vengo en aprobar el slgmente
Decreto:

Artículo único.-De conformidad con lb dispuesto en el articulo
52 de ,la Ley de Expropia~ión Forzosa, se declara. d.e urgente
ocupaCIón por el Ayuntamiento de Logroño (La Rloja) de un
presunto derecho de arrendamiento rústico u ocupación temporal
existente !JObre la parcela de su propiedad, denominada «El Prio".,
de 13.330 metros cuadrados de superficie y sita en la calle de Madre
de Dios de dicho municipio, según se concreta e individualiza en
el expediente administrativo. '

En Logroño a 6 de marzo de 1985.-E\ Presidente, José Maria
Miguel GiL-El Consejero de la Presidencia, Hilario Cereceda
Alonso.

(Públicado en tI «Bolttin Oficial de lA Rioja" numero JO. de 12 dI! marzo de 1985)

ARAGON
13416 LEY de 21 de mayo sobre la Compilación del Deref:ha

Civil tk Aragón.

El Presidente de la Diputaci6n General de Aragón, hago saber
que las Cortes de Aragón han a'probado Y yo, en nombre del Rey
y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto
de Autonomla, promul¡o y ordeno la publicación de la si¡uiente
Ley:

PREAMBULO

La Constituci6n española de 1978 ha afectado de forma.
importante y profunda a los diversos Derechos civiles territoriales
que, desde antiguo, coexisten en el territorio español.

En primer lugar, al reconocer y prantizar la existencia' de
reglmetles juridicos civiles en las distintas Comunidades que han
mantenido su peculiar Derecho civil foral o territorial, pertnitiendo
al respecto su conservación, modificación y desarrollo a través de
los respectivos Parlamentos autónomos. .' <

E\ Estatuto de Autonomía de Aragóo, en deSlTollo del articulo
149_8.° de la Constitución, prevé en su artículo 3S esa competencia
legislativa como exclusiva de nuestra Comunidad, sin perjuicio de
las que en esta materia se reserva expresamente al Estado. .

De otra parte, la previsión constitucional de una serie de
principios nuevos que inciden directamente en una distinta concep
ción del Derecho de Familia, ha detertninado el hecho de que la
mayor parte de las compilaciones civiles se encuentre, en mayor o
menor medida, en una clara situación de inconstitucionatidad. Los
principios constitucionales de igualdad de los hijos ante la Ley, y
la de los cónyuges en el matrimonio, así como lajntroducción del
divorcio como nueva causa de la disolución del vínculo matrimo
nial, exigen una revisión profunda del Derecho Civil aragonés.

Por ello, la Diputación General de Aragón, en cumplimiento de
los compromisos que asumió en su día. presenta ahora a las Cortes
de Aragóll este proyecto de Ley, el cual está basado, esencialmente,
en un doble criterio: de una parte, en la adecuación a la Constitu
ción española de aquellos preceptos de la Compilación aragonesa
que habían quedado en situación de inconstitucionalidad; y de otra,
en la asunción. como Derecho propio de la Comunidad, del resto
de la Compilación de 1967, que ahora no se modifica, excluyendo
de la misma aquellos aspectos que, como el Preimbulo, se
consideran incompatibles con la nueva situación nacida al amparo
de la Conntituci6n vigente. .

y junto a ello, la introducción de pequefias reformas, no de
estricta adaptación constitucional, pero que han parecido conve
nientes en orden a resolver determinados problemas que el
Derecho civil aragonés arrastraba desde antiguo.

Artículo 1.0 Por la presente Ley, bajo el titulo de Compilación
del Derecho Civil de Aragón, se adopta e interaa en el Ordena
miento jurídico aragonés del texto normativo de a Ley 15/1967, de
8 de abril, con las modificaciones que seguidamente se establecen.

Art. 2.° Se modifica el Título Prelíminar de la Compilación
del Derecho Civil de Aragón en su epigJ;afe y en el apartado 1 de
su artículn 1.0, apartado 1 del artículo 2.° y del artículo 3.°, siendo
la redacción de los mismos la siguiente:

TITULO PRELIMINAR

Laa lIOnIUIS .. el Derecbo clon de Arag6D

.FuenúS jurídicas»

Artículo l. 1. Constituyen el Derecho Civil de Aragón, como
expresión de su r6gímen peculiar, las disposiciones de esta Compi
lación jnleJradu oon la .cost1ItI1bR y Joo principios generales en los
quetradic1(>tlalmente se inspira su ordenamiento juridico. .

2. , En. efecto de ta1es normal, regirán el" Código- Civil Y las
demás disposiciones constitutivas dell>erecho general español.

«De la costumbre»

Art. 2. 1. La costumbre tendrt fuerza de obligar cuando no
sea contraria a las normas imperativas o prohibitivas aplicables en
Aragón.

2. Los Tribunales apreciarán la existencia de la costumbre a
virtud de su propio conocimiento y de las pruehas aportadas por
los litigantes.

«Standum est chortal!»

Artículo 3. Conforme al principio «standum est chanae» se
estará, en juicio y fuera de él, a la voluntad de los otorgantes,
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expresada en pactos o disposiciones, siempre que no resulte de
imtKJsible cumplimiento o sea contraria a norma imperativa
aphcable en Arogón. .

Art. lO Se modifica el capitulo primero del titulo primero del
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Arasón en
los apartados I y 2 de su articulo S, cuya redacción seti la sisuiente:

«Articulo S.l El menor de edad, cumplido los catoroe años,
aunque no esté emancipado• .,uede celebrar por sí toda clase de
actos}' contratos, con asistenc18, en su caso, de uno cualquiera de
sus padres, 4el tutor o de la Junta de Parientes. Los actos o
contratos celebrados sin la-debi~ asistencia serán anula~les.

2. Cuand<> exista oposición de intereses por parte de .uno 1010
de los padres, la asiltencia ~.prestada por el otro. Si la oposición

.de intereoes existe pos parte de ambos prosenitores o con el tutor,
la a&istencia ..ti suplida por la Junta de Parientes».

Art. 4.0 Se modifica el capitulo sesundo del titulo primero de
la COmpilación del Derecho Civil de Arasón en susarticulos 7,
incluido su episrafe, y 8, &iendo la redacción de los mismos la
siguiente: .

«ArtleuIo 7. Ausencia de cónyuge.

1. La declaración judicial de asusencia produce por sí la
extinció", del derecho expectante de viudedad del cónyuse desapa.
recido.

2. Si apareciere el ausente, éste recobrará el derecho expec~

tante o adquirirá el de viudedad sobre los bienes de su cónyuge, sin
perjuicio' de Jos actos de disposición ya realizados.

3. La administración y disposición del patrimonio conyugal
corresponderá al cónyuge del declarado ausente. Necesitará, no
obstante. autorización judicit1 para los actos de disposición sobre
inmuebles y establecimientos mercantiles.)lo

«ArtícuJo 8. Salvo motivo grave apreciado por el Juez, corres-
ponde la representación del declarado ausente, la administración de
sus bienes y el cumplimiento de sus obligaciones:

1.0 Al cónyuge presente no separado Jegalmente o de hecho.
2.° Al heredero contractual del ausente. .
3.° Al presunto herettero abintestato. pariente hasta el cuarto

grado, Que discrecionalmente designe el Juez, atendidas la cuantía
de su porción hereditaria y la proximidad del parentesco.»

4.° y en defecto de los expresados, a la persona mayor de
edad. solvente y de buenos antecedentes Que discrecionalmente
designe el JueJ, atendiendo las relaciones de la misma con el
ausente. .

Art. S.o Se modifica el capitulo primero del titulo seSUndo del
libro.Primeo de la CompilacIón del Derecho Civil de Aragón en
sus artículos 9 y JO, siendo la redacción de los mismos la siguiente:

«Articulo 9. I. El deber de crianza y educación de los hijos
menores. así como la adecuada autoridad familiar para cumphrlo,
corresponde a los padres, conjunta o separadamente, según los usos
sociales o familiares o lo líCitamente pactado al respecto.

2. En caso de divergencia entre los padres en el ejercicio de la
autoridad familiar. decidirá la Junta de Parientes o el Juez de
Primera Instancia del domicilio familiar, a elección deaqueUos. A
falta de acuerdo entre los padres para designar el órpno dirimente,
decidirá siempre el Juez. .

3. Cuando el hijo de úño sólo de los cónyuses conViva en la
casa, el cónyuse del prosenitor participará en el ejercicio de la
autoridad familiar, si as\ se lo pide. No obstante, el hiJO podrá pedir
a la Junta de Parientes o al Juez de Primera Instancia que se le
exonere de -la autoridad del cónyuge de Su progenitor concurriendo
justa causa.»

«Articulo lO. 1. Fallecidos los padres, o cuando éstos fueren
privados judicialmente de la autoridad familiar y oblipciones que
corresPQndian a los padres, podrá ser ejercida por los abueIos, los
hermanos mayores ~.menor, o por el cónyuge no pt'OICnllor del
blnubo premuerto, salvo previsión en contrario de los mismos
padres o de aIsuno de eDos. . '

2. En caso de fallecimiento de los progenitores, la designación
de las·personas que vayan a ejercer la autoridad familiar y la forma
en que ésta debe prestarse, salvo expresa preVisión de los padres,
corresponderá a la Junta de Parientes o, en su defecto, al Juez de
Primera Instancia.

l En el supuesto de privación judicial de la autoridad familiar
o de su ejercicio, dicha designación corresponderá exclusivamente
al Juez.

4. En ambos supuestos, el Juez, para efectuar la desisnación,
oirá a los interesados y atenderá preferentemente al mejor cuidado
y atención del menoo>.

Art.6.0 Se modifica el capítulo segundo del título segundo del
Libro Primero de- Ja Compilación del Derecho Civil de Aragón, en
el apartado 1 de Su articulo 12, y en la adición de un nuevo
apartado 3, cuya redacción será la sisuiente:

«Artículo 12.1. Los padres, en Jos términos previstos en el
articulo 9.° apartado 1, tendrán la administración de los bienes del
menor, excepto la de aquellos para los cuales haya ordenado otra
cosa quien se los 'transmitió por títuJo lucrativo.

2. Los padres, sólo vienen oblisados a prestar fianza y a rendir
cuentas al cesar su autoridad familiar cuando existan fundados
motivos para eUo.

3. Lo dispuesto en los números anteriores será iJualmente de
aplicación, en su caso, a las personaS llamadas al ejercicio de la
autoridad familiar en el articulo 10 de esta Compilación.»

Art. 7.· Se modifica el capitulo ter<:ero del titulo D del Libro I de
la Compilación del Derecho Civil de Aragón en su apartado 1.0

,

siendo la redacción del mismo la siguiente:

«Articulo 14. I La representación lesal del hijo menor de 14
años, incumbe a los padres, en cuanto ostenten 'la -autoridad
familiar y salvo lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 8. 0 Se modifica el capitulo primero del titulo tercero del
Libro Primero de la CompilaCIón de Derecho Civil de Aragón. en
sus artículos 16, 17 Y18, éste en su apartado 2, siendo la redacción
de los mismos la siguiente:

,«Artículo J6.1. Cuando se hayan designado varios tutores por
distintas personas, la Junta de Panentes. o en su defecto el Juez de
Primera Instancia, elegirá entre eUos el mAs idóneo para el cargo.

2. A Jos designados por Quien dispuso a título lucrativo de
bienes en favor del pupilo y no elegidos por el Juez, corresponde
la administración de tales bienes, así como Ja disposición de los
mismos conforme a· esta Compilación y con iguales limitaciones y
formalidades impuestas al tutor.» '.

«Artículo 17.1 Cuando coexistan varias administraciones, la
Junta de Parientes, o en su defecto, el Jue2, acordará la proporción
en que según la importancia de los bienes han de contribuir los
distintos administradores, incluido el tutor, a lás cargas de guarda,
alimentación y educación del menor o incapacitado.»

«Articulo 18.2. Mientras no fuere designado el tutor o cuando
el nombrado no pueda desempeñar sus funciones, hará sus veces el
protutor, si lo hubiere.»

Art. 9.0 Se deroga el capítulo segundo del título tercero del
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en
su artículo 19, Que se suprimer, quedando sin contenido.

Art. JO. Se modifica eJ capítulo tercero del título t~cero del
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en
Ios apartados 2, 3, 4 Y 5 de su articulo 20 y en los apartados 1. 2.
Y3 de su artículo 21, siendo la redacción de los mismos la siguiente:

«Articulo 20.1. Si a vinud de las disposiciones de esta
Compilación, de la costumbre o de acto jurídico, fueren llamados
ciertos parientes para intervenir en asuntos Iamiliares o sucesorios
no sujetos a normas imperativas, actuarán aquellos reunidos en
Junta.

2. El Juez de Primera Instancia dellusar donde radique la casa
o sede familiar ordenará, a instancia de parte interesada, la
constitución de la Junta.

3. Cuando la composición de la Junta no estuviere determi
nada, el Juez de Primera Instancia la fonnará con dos' parientes
idóneos, uno por cada línea o srupo familiar, con el límite del
cuarto grado, teniendo en cuenta preferentemente el mayor con
tacto con la casa y la proximidad de parentesco.

4. De la misma forma, el Juez podti cubrir las vacantes que
se produzcan por falJecimiento, renuncia, pérdida de idoneidad o
incumplimiento de los deberes propios, previa remoción del cargo
en los dos últimos supuestos.

S. Sin necesidad de previa constitución formal podrá reunirse
y aconlar v6lidamente la Junta de Parientes cuando, hallándose
Juntos sus miembros, decidan por unanimidad bajo fe notarial para
asunto o asuntos determinados. No estando determinada su
composición, dicha Junta·la formarin los dos más -próximos
parientes idóneos, uno por cada línea o grupo familiar, prefiriendo
en iaualdad de grado, al de más edad.»

«Articulo 21. L Una vez constituida funcionará la Junta en la
forma que los vocales decidan. tomando sus acuerdos por mayoria
absoluta de quienes la intesran. De los acuerdos, tomados con
forme al leal saber y entender de los asistentes, se levantará acta
que firmarán éstos. ..

2. En caso de empate, en las loca.lidades donde la cost1;1mbre
no atribuya decisión al Párroco o a otra persona dewrmIDada.
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decidirá el Juez de Paz, donde no exista el de Primera Instancia. o
la penaoa de la familia en Quien delegue. '

3., El Juez de Primera Instancia decidiIá en todos los demás
casos en que no se logre acuerdo, pudiendo ser oídos los vocales de
la Junta.

Art. 11. Se modifica el capítulo segundo el titulo cuarto del
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en
sus articulos 27, 30, 31 v 32, siendo la redacción de los mismos la
siguiente:

«Articulo 27. Tienen capacidad para otorgar capitulos antes
de contraer matrimonio los Que válidamente puedan celebrarlo.
Los menores de edad necesitarán la asistencia- de uno cualquiera de
sus padres y, en su defecto, del tutor, Junta de Parientes o Juez de
Primera Instancia.»

«Articulo 30. Cada cónyuge puede otorgar dote o firma de
dote al otro, reconociéndosela si es indotado o aumentado la que
se recibe.»

«(Artículo 31.1. La dote asignada ,por tos ascendientes no
podrá ser enajenada mientras el matrimonio DO tenga descenden·
cia, sin el asentin'liento de los padres del dotado o del que de eUos
viviere, o, en su defecto, de la Junta de parientes, Y stempre con
obligación de invertir el precio en otros bienes detenninados, que
gozarán de igual condición juridica.

2. La renuncia a la dote o a la firma de dote, o a las garantlas
de las mismas. así como la enajenación de tales aportaciones,
necesitarán, en todo caso, el asentImiento de las personas mencio-
nadas en el párrafo anterior.

3. Habiendo descendientes comunes, estos heredarán, con
independencia de la legitima, los bienes recibidos por un cónyuge
como dote o firma de dote asignadas por el otro. El dotado podrá
disponer de estos bienes a su arbitrio entre aquellos.~

«Artículo 32. Pierde un cónyuge la dote o firma de dote
constituidas por el otro en análoJos casos a aquellos en que se
pierde el derecho expectante de V1udedad.~ .

Art. 12. Se modifica la sección tercera del ca~ítulo tercero del
titulo cuarto dei Libro Primero de la Compilación del Derecho
Civil de Aragón, en loS ordiriales 1.0 y 4.0 de su artículo 41 y en su
artículo 42, siendo la redacción de los mismos la siguiente:

«Articulo 41. Son cargas de la comunidad.
1. Las atenciones legitimas de la familia y las particulares de

cada cónyuge, incluso la crianza y 'educación de los hijos de uno
solo de ellos que sean menores de edad o, siendo mayores.
convivan con el matrimonio.»

4. Los alimentos legales debidos por cualquiera de los cónyu
ges. No obst.lIlte, los ahmentos prestados a los hijos mayores de
edad de uno solo de los cónyuges, habidos con persona distinta
constante matrimonio y que no COnvivan en la casa, dán lugar a
reintegro en el momento de la Iiquidación.~

«Artículo 42. Cada cónyuge, en el ejercicio de sus facultades
legales de administración, así como en la e'\plotación regular de sus
negocios o en el desempeño de su profesión, obliga' siempre, frente
el ten:.croa de bucnA fe" A loa bicn~ GOft'1Wles..

Art. 13. Se modifica la sección cuarta del capitulo tercero del
titulo cuarto del Libro Primero de la Compilación del Derecho
Civil de Aragón, en sus articulos 48, 49, 501' 51, incluidos sus
correspondientes epígrafes, siendo la redacción de los mismos la
Siguiente:

«Administración-y dispos~i6n

Artículo'48. I La administración y disposición de los bienes
comunes y las decisiones sobre]a economía familiar corresnonden
i añ1ooscóñyügeiC6DjDniáinen-teo ¡-Uño-Cüiiquiera cié eir~s con
el consentimIento deI- otro. .

2. Frente a ten:eros estará legitimado cada cónyuae:

I.o Para re8Iízar actos de administración ordinaria del patri
monio consorcial,.asi como los de admínisíración y disposición.
incluidos en el tráfico habitual de su profesión, arte u oficio.

2.0 En cuanto a 191 bienes que .figuren a su nombre exclusiva
o indistintamente, o se encuentren en ·su poder, para realizar
cualesquiera otros aetos de administración o conservación, ejercitar
los derechos de crédito y.disponer del dinero o titulos valores."

«Desacuerdo de la gestión
Articulo 49. 1. En caso de desacuerdo entre los cónyuses sobre

la administraci6n o disposición de 1?8 bienes com~1Des. deci~~ ~a
Junta de Parientes o el Juez de Primera Instanaa det domlClbo
familiar, a elección de los cónyuges, sin ulterior recurso. A falta de
acuerdo en la elección, decidirá siempre el Juez.
. 2. En los supuestos- de. ~ves y reiterados desacuerdos ~bre
la administración o disposiCIón de los bienes comune5, ,cualqUiera

de los cónyuges podrá solicitar del Juez la disolución y división de
la comunidad, rigiendo en su caso, y para lo sucesivo, laoseparación
de bienes.~

«C'onsmtimiento supletorio

Artlculo50. Cuando uno de los cónyuges se hallare impedido
para prestar su consentimiento sobre uno o varios actos de
administración o disposición de los bienes comunes, resolveré el
Juez.»

«GestiÓII de los bienes privativos • '
Artlculo 51. Corresponde a cada cónyuge la administración '/'

disposición de sus propiOs bienes. Pero necesitará el consentl- '
miento del otro o, en su defecto, autorización judicial, para
disponer de los derechos sobre la vivienda habitual o el mobiliario
ordinario de la misma, o para sustraerlos al uso común."

. Art. 14. se modifica I~ oección Quinta del caJ?itulo tercero del
tituio cuarto del Libro Primero de la Compllactón del' Derecho
Civil de Ara~n, en sus articulos 52 y 54, síendo la redacción de los
mismos la SlgUiente:

«Artículo 52. Sin ~rjuicio de las causas previstas en esta
Compilación, la comuDldad legal se disolverá:

l.o Por voluntad de ambos cónyuges expresada en instru~
mento público.

2.0 En los supuestos de los articulos 1392 y 1393 del Código
Civil, salvo que, disuelto el matrimonio por muerte de uno d. los
cónyuges, proceda la continuación del consorcio con arreglo al
título quinto del Libro Primero de esta Compilación."

«Articulo 54. Extinguida la comunidad por causa distinta de
la muerte, la administración provisional se regulará por acuerdo de
los cónyuges y, en su defecto, resolverá el Juez de Primera
Instancia, pudiendo adoptar las medidas necesarias hasta que se
efectue la liquidación.,.

Art. 15. se modifica la sección sexta del capitulo tercero del
titulo cuarto del Libro Primero de la Compilación del Derecho
Civil de Ara¡ón, en el apartado 1 de su artícu10 55 y en su articulo 59,
siendo la redacción de los mismos la siguiente:

«Artículo 55.1. Cualquiera de los partícipes en una comuni·
dad disuelta podrá pedir ante el Juez de Primera 'Instancia que se
haga inventario del patrimonio conson;ial.»

«Artículo 59. Cuando, extinguídl\1a comunidad, contrae uno
de los anteriores cónyuges ulteriores nupcias sin previa división, se
hará separadamente liquidación de cada comunidad, incluso de la
continuada, si la hubiere. Entre ellas se verificarán los reintegros y
reembolsos Que procedan. Los bienes y deudas cuya condición no
pudiera ser exactamente detenninada se distribuirán equitativa
mente, atendiendo además al tiempo y duración de cada comuni·
dad y a los bienes e inJre'os de los respectivos cónyuges."

An. 16. Se muilifi\,.-zl d \..<lpílulo ~I'imclU del titulo quinto del
libro primero de la Compilación del Derecho Civil de Arogón, en
el apartado 2 de su articulo 61,- cuya redacción será la siguiente:

«Artículo 61.2. No surtiré efecto la voluntad en contrario si
entre los descendientes Que sucedan en' todo o parte de la
explotación hubiera algún menor de edad y no Quedaren desee....
dit~ de uno solo de los cónyuges.» ,

Art. 17. se modifica el capítulo segundo dei título quinto del
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en
eí ol<iinui."1íe su aiiiCUiO'Ó4 y'en'ti apartado-¡'de-1Itnitlículli 61;
siendo la redacción de ios mismos:

«ArtIculo 64, AdemAs de las Ueudas y responsabilidades de la
anterior comunidad conyugal, sen\n cargas de la continuada:

1.0 Las atenciones legitimas de Iá economía del hogar, las
personales del cónyuge supérstite. de los hijos y deseendientes de
ambos y los de cualquiera de ellos, en tanto unos u otros continuen
viviendo en la casa, así como las de aqueDos· suceSOires que
coiaboren en la Fotión y administración en la foi1na prevenida en
el articulo, siguiente"., .

«Articul067.1. Los actos de disposición, a título oneroso, de
los bienes comunes, requieren el acuerdo de la totalidad de los
partícipes. El consentinliento de los SllCCSOres participes podrá
suplirse por el Juez de Primera Instancia,,,

Art. 18. Se modifica el Capitulo tercero del título quinto del
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Arag6n, en
el ordinal 1.0 de su artículo 68, cuya redacción será la siguiente:
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4<A,nículo 68. La comunidad conyugal continuada se disuelve:

. 1.0 Por muene, incapacidad o ausencia del cónyuge supérs
11te»

«Articulo 19. Se modifica el· capítulo primero del título sexto
del Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón.
en su artículo 73, cuya redacción será la siguiente:

~nículo 73.1. .En el supuesto de matrimonio de persona que
tl~vlera descendencIa conocida con anterioridad, el derecho de
VJud~d a favor del cónyuge no podrá extenderse a bienes,
porClon o cuota de ellos, cuyo valor exceda de la· mitad- del caudal
hereditario. Esta limitación quedará sin efecto si a su fallecimiento
no le sobrevive tal descendencia.

. 2. Se presumirá que dicha descendencia-es conocida 'si lo fuera
de ~térior matrimonio- o Si, no siéndolo, hubiera convivido
habnualmente con su ascendiente o hubiera sido determinada
legalmente su filiación con anterioridad al matrimonio.»

. Art. ~O. Se modifica el capítulo segundo del título sexto del'
LJbro Pnmero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón en
sus artículos 76 y '78, cuya fedacción será la siguiente: '

. «Artículo 76.1. Los inmuebles por naturaleza v los muebles
-como sitios del número l del artículo 39 quedan afeétos al derecho
e~pectan~e de viudeda~ en .el momento de ingresar en el patrimo
nIO comun O en los pnvatlvos.

~. E,ste derecho ~o se extin8!Je'-Q menoscaba por la ulterior
enajenaCIón de' cualqUIera de los bienes mencionados en el número
anterior, a menos que se renuncie expresamente. Queda a salvo lo
establecido sobre responsabilidad por deudas de gestión frente a
terceros, d~ buena fe. Salvo reserva expresa, la enajenación, o el
consentlmlento a ella, de los bienes comunes a que se refiere el
número anterior, equivaldrán a la renancia al derecho expectante
de viudedad de quien enajena o consiente.

En los mismos casos de enajenación, también se entinguirá el
derecho expectante de viudedad cuando así lo acuerde. el Juez de
~rime~ Instan.cia, a petición expresa del p-ropietario de los Qienes.
SI el conyuge titular del expectante se' encuentra incapacitado o se
niega a la renuncia con abuso de su derecho.

3. Será válidad la renuncia al derecho expectante de viudedad
hecha de forma genérica sobre todos los bienes, presentes o futuros,
así como la específica verificada sobre determinados bienes actua
les.

4. Tratándose de los demás bienes muebles -el derecho de
viudedad afecta exclusivamente a aquellos que e~istan al falleci
miento o hayan sido enajenados en fraude de tal 'derecbg..

«:\rtículo 78. El derecho expectante se extingue por las causas
previstas e~ esta Compilación- y, en cuanto le sean aplicables, por
~as .est~blecIdas para el usuftucto en el Código Civtl, por las de
mdtgmdad para suceder, por la declaración de nulidad del matri
J!I~nio, por el divorcio y por la separación judicial, salvo en este
últImo caso ~cto en. contrario. En los tres últimos supuestos, el
Jue~! al ap~c)ar las cJrcunstancias para fijar la pensión o indemni
zaCIOO debidas, tendrá en cuenta, además, la extinción del derecho
expectante de viudedad.»

Art. 21. Se modifica el capitulo tercero del título sexto del
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en
sus artícuos 81, en el orQ.inal 3.0 del articulo 84, en el artículo 85
y. en los ordinales 2.0 3.0 y 4. 0 del apartado I de su articulo 86
SIendo la redacc~ón de los mismos la siguiente: '

t<Artículo 81. Cuando proceda el inventario y hasta tanto este
se formalice y, 'en su caso, se .constituya la fianza, los herederos
podrán instar del Juzpdo de Primera Instancia del lugar d<lllde se
hallen lo~ bienes la adopcIón, respecto a eUos, de medidas de
aseguramJ.e:nto.»

«Artículo 84. Serán aplicables al usufructo vidual las normas
siguientes:

, 3.0 Cuando los nudo-propietarios fueren descendientes del
CIU~O u:sufructuario serán. a cargo de este las reparaciones, tanto
ordmanas como extraorchnarias.»

«Articulo 85. Desatendidas por el usufructuario las indicacio
nes o advertencias que le hicieren los nudo-propietarios sobre la
admini-stración y explotación de los bienes, podrán aquellos acudir
a la Junta de Parientes o al Juez de Primera Instancia ante el cual
también serán apelables los acuerdos de dicha Junta);.

«Artículo 86. ). Se extingue el usufructo de viudedad:
2.o Por nuevo matrimonio, salvo pacto en contrario. o por

llevar el cónyuge vi.udo vida marital estable.
3. 0 Suprimido.
4.o Por corromper o abandonar a los hijos.»

· Art. 22. Se modifica el capítulo primero del título segundo del
LIbro Seaundo de la Compi.ladón del Derecho Civil de Aragón, en
su ·articulo 90, cuya redacción será la siguiente:

«Articulo 90. En el testamento notarial otorgado en Aragón no
será precisa la intervención de testigos, salvo que expresamente lo
requieran los testadores o el Notario autorizante.»

· Art. 23. Se modifica el capitulo segundo del título segundo del
Libro Segundo de la Compilación del Derecho Civil de Aragón. en
los apartados 1 de sus artículos 91 y 92. Yapartado 2 del artículo
93, cuya redacción será la siguiente:

«Artículo 91. Si no hubiere Notario o faltare ceneza de que
llegue a tiempo, podrá ser otorgado el testamento. ante el Sacerdote
con cura de al~as del lugar. y dos testigos que aseveren conocer al
testador, y este a elles, y sepan y puedan firmar.»

.«Artículo 92.1. Tan pronto como el Párroco tuviere conoci·
miento de la muerte del testador deberá presentar el testamento al
Juz~do de Primera Instancia del lugar del ótorgamiento; y si no lo
venfica dentro del ténnino de diez días, será responsable de los
daños y perjuicios que se ocasionen por su ntgligencia.»

«Artículo 93.2. El Juzgado se constituirá ante la puerta de la
parroquia del lugar de otorgamiento. El Secretario dará fe de
conocer al- sacerdote y a los testigos, y si ·no puede darla. se
a~itará su ide~tidad por dos t~stigos idóneos del lugar. Leído por
el mIsmo el esento testamentano, los adverantes. prestando jura~

menteo sobre los santos Evangelios, o prometiendo por su honor.
declararán que aquel escrito contielJe la disposición del testador:
adverarán sus propias firmas y manifestarán si vieron al testador
poner la suya. Todos suscribirán el acta con el fedatario.»

· Art.24. Se modifica el. capítulo tercero del título segundo del
LJbr,? Segundo de la·Compllación del Derecho Civil de Aragón. en
el e~)I~afe y en el apartado 1 de su artículo 98, cuya redacción será
la SIguiente:

«Efectos deJa nulidad. divorcfo JI separación

Artículo 98,1 las sentencias de nulidad de matrimonio. de
divorcio y de separación hacen ineficaces las hberalidades que los
cónyuges se hubieran concedido en el testamento mancomunado v
todas las disposiciones correspectivas.» .

Art.25. Se modifica el titulo tercero del Libro Segundo de- la
Co~pilación del Derecho Civil de Aragón, en el apanado 1 de su
anlculo 99, e~ el apartado l de su artículo 105 Yen los apartados
1 y 2 4e su artIculo I~S, y se añade un nuevo apartado 4 al aniculo
103, Siendo la redacción de· los mismos la siguiente:

~ículo 99.1. Son válidos los pactos que sobre la propia
suceSlon ~ cot:Jvengan, coJ?- carácter personalísImo~ en capitulacio
nes .m~tnmoOlales. Tamblen 10 serán los que se establezcan. en
escntura pública, por. mayores de dieciocho años que sean con!i8n
guíneos o afines en cualquier grado o adoptivos, o que se otorguen
en el marco de las instituciones familiares consuetudinarias.».

· 4<Articulo 1O~.4" Las atribuciones sucesorias pactada: entre
con)'uges quedaran meficaces en los supuestos de) artículo 98.»

4CArtículo 105.1. Salvo lo establecido en el pacto sucesorio. el
favoreci~o por un ascendiente que premuera a éste, dejando
descendlentes~ transmite a eUos su derecho.»

«Aroculo lOS.). La reciproca institución. hereditaria entre
cónyuges, o pacto al mas viviente, no surtirá ~fecto cuando al
momento de la apertura de la sucesión sobrevivan hijos no
comunes.
.2. Habiendo sólo hijos comunes a la disolución del matrimo

DIO, el pacto equivale a la concesión de viudedad universal y de la
facultad de distribuir la herencia». '

, Art. 26. Se modifita el capítulo primero del titulo cuarto del
L~b~ ,Segundo,#de la Compilación del. Derecho Civil de Aragón.
anadlendo un- ·nuevo apartado 3 su artículo 110 cuya redac("ión
sera la siguiente: '

4CArtículo 110.3. El nombramiento de fiduciario quedará sin
efecto por sentencia firme de nulidad, divorcio o separación».

· «Art. 27. Se modifica ~I capítulo primero del título quinto del
Libro ~gundo de la Compl.lación del Derecho Civil de Aragón. en
su artlculos 119 y 121. SIendo la redacción de los mismos la
siguiente:

«A~iculo 119. Dos terceras partes del caudal fijado conforme
a lo dIspuesto en el aní,?ulo 818 del Código Civil, deben recaer
forzoS;8mente en d~sc~nd!entes y solamente en ellos. Esta legítima
colectIva puede .~Istnbulrla, el causante, igual o desigualmente.
entre todos o vanos descendlente~,o bien atribuirla a uno solo. con
las modalidades establecidas en este capítulo».

•
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«Artículo 121. Aquellos descendientes sin mediación de per
sona capaz de heredar que en la distribución de los bienes
hereditarios Queden en situación legal de pedir alimentos, podrán
reclamarlos de los sucesores del causante, en proporción a los
bienes recibidos».

Cuarta-las demás cuestiones de carácter intertemporal que
puedan suscitarse en la aplicación de la presente Ley se resolverán
aplicando los criterios Que informan las disposiciones transitonas
de la Compilación del Derecbo Civil de Aragón de 8 de abrtl de
1967.

13417

Art. 28. Se modifica el capitulo segundo del titulo quinto del
Libro Segundo de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en
el ordinal 1.Q de su articulo 125, cuya redacciÓll será la siguiente:

({,\rtículo 125. Los gravámenes sobre la "legitima se 'tendrán,
por no puestos, salVo:

1. o Aquellos dispuestos en beneficio de otros descendie~tes.»

(<Art. 29. Se nlodifica el titulo sextn del librO Segundo de la
• Compilación del Derecbo Civil de Aragón, en sUs articulos 127, 128

incluido su epiJf8fe,. apartlldo 1 al 129, J30 y et primer párrafo del
articulo 132, SIendo la redacción de los mismos la siguiente:

«Artículo 127. En defecto de s"cesión ordenada por testa
mento o pacto se abre la sucesión legitima conforme alo dispuesto
en esta CompilaciÓO.

(Sucesión a favor de los descendientes:

Artículo 128. La sucesión abintestato se defiere, en primer
lugar, conforme a los articulos 931 Y 934 del Códign Civi¡".

«Articulo 129.1. El que asignó dote o firme de dote a su
cónyuge las recobrará si éste falleciere sin descendientes comunes
y sin haber dispuesto expresa y singularmente de las mismas».

«Artículo 130. Los ascendientes o hermanos de quien fallece
abintestato y sin descendencia recobran, si les sobreviven, los
mismos bienes que hubieran donado a este y que aún existan en el
cauda.!». _

«Artículo 132. Cuando no haya lugar a la aplicación de los
articulas anteriores, la sucesión intestada en aqu.::llos bienes que al
causante sin descendencia le hubieran provenido, por cualquier
título, de sus padres, otros ascendientes o colaterales hasta el sexto
grado, se deferirá: ...».

An. 30. Se modifica el título séptimo del libro segundo de la
Compilación del Derecho Civil de Aragón. en sus articulos 137 y 141.
cuya redacción será la siguiente:

«Artículo 137. Los menores de edad, mayores de catorce años,
pueden aceptar por sí una herencia, pero no repudiarlü.

«Articulo 141. r. salvo 'previón en contrario de causante o
causahabiente, en -su caso, al heredero o legitimario premuerto o
incapaz de heredar o renunciante a la herencia, le sustituirán. en la
porción correspondiente, sus hijos o ulteriores descendientes.

2. La renuncia gratuita, pura y simple, a la herencia, nunca se
considerará como aceptación de ésta».

D1SPOSICION FINAL DE LA COMPI~ACION

Las remisiones que la Compilación del Derecho Civil hace al
aniculado del Código Civil se entenderán siempre en su redacción
actual. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las tu.telasoonstituidas con anterioridad a la entrada
en vigor de esta -Ley se ajustaran a lo dispuesto en ella

Segunda.-Serán aplicables los 'preceptos de la presente Ley
sobre responsabilidad, gestión y disposición de los bIenes consar·
eiales y los privativos y sobre disolución de la comunidad legal,
cualquiera que fuese la fecha de celebración del matrimonio.

Tercera.-En el supuesto de matrimonio ya. contraído por
persona que tuviera deseendencia conocida con anterioridad. no
serán aplicables las normas de esta Ley sobre 'extensión del derecho
de usufructo.

DISPOSICION DEROGATORIA DE LA LEY

Queda derogada la disposición adicional de la Ley 15/1967, de
8 de abril. ' .

Por tanto, ordeI)o qu~ todos los ciudadanoS¡, TribunaJes~ autori·
dades y poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan
cumplir esta Ley. '. .

zarago~ 21 de mayo de 19.85.

'SANTIAGO MARRACO SOLANA--
Presidente de la Diputación General de Masón .

("Boletín Oficial de Aragón" numero J9, de 23 de mayo de 1(85)

COMUNIDAD DE MADRID
RESOLUClON de 10 de junio de 1985. de la Secreta
ria General Técnica de la Consejeria de Ordenación
del Territorio. Medio Ambiente y Vivienda. por la que
se hace público; acuerdo relativo a aprobación inicial
del plan parcial de ordenación de la actuaci6n urba·
nistica urgente «Tres Cantos».

La Comisión de Urbanismo y Medin Ambiente de Madrid, en
sesión celebrada el dia 7 de mayo de 1985, acordó por unanimidad:

Primero.-Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación de
la actuación urbanística denominada «Tta CantoM, sita en los
ténninos municipales de Madrid y de Colmenar Viejo, que supone
modificación de los planes parciales de ordenación anteriormente
aprobados sobre tal actuación urbanística.

Segundo.-Someter el presente expediente a los preceptivos
trámites de infonnación al público y de audiencia a Corporaciones
municipales- afectadas -entendiendo como tales, en el presente
caso, los Ayuntamientos de Madrid y de Colmenar Viejo- y
significando expresamente que los citados trámites se cumpbmen.
tarán simultáneamente y por un período de tiempo de un mes de
duración.

De conformidad con io establecido en el articulo 41 del texto
refundido de la Ley del Suelo y 128 del Reg1amentn de Planea
miento, se podd examinar el referido expediente durante el plazo
de un mes en los locales de la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid, sitos en la planta sexta del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la
Cruz.. ·sin número, en horas de nueve a catorce· y de dieciséis a
dieciocho, desde el día siguiente en que el presente anuncio se·haga
público en el «Ilnletín Oficial de la Comunidad de Madridlt y en
el «Ilnletín Oficial del Estado» y basta el día en que termine el plazo

.de información pública.

. ~nte el expresado ~riod()de tiempo, cuantas personas.se
conSideren afectadas por dicbo acuerdo pndrán formular a1egac,<fo
nes, mediante escritn dirigido al excelentísimo senor Presidente de
la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid. .

Madrid, 10 de junio de 1985.-E1 Secretario general. Técnicn,.
Pedro Alvaro liménez L\IlllL (5055n
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